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ORDENANZA Nº 2491/08
Art. 1º) MODIFIQUESE el art. 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2447/07 el que quedara
redactado de la siguiente manera:
«Art. 2º)  El plazo del beneficio establecido en le art. 1º de fija desde la promulgación de la
presente por el Departamento Ejecutivo Municipal y hasta el 31 de enero de 2008».
Art. 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE ENERO DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 0009/08
Art 1º) Promulgar bajo el Nº 2491/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Extraordinaria del día 02 de Enero
de 2008, mediante la cual modifica el art. 2º de la Ordenanza Nº 2447/07.
Art 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2492/08
Art.1º) ESTIMASE en la suma de pesos Ciento Noventa y Seis Millones Setecientos Vein-
tisiete Mil Doscientos Noventa y Tres con 74/100 ($ 196.727.293,74), los recursos desti-
nados para atender las erogaciones presupuestarias del Municipio de Río Grande según el
siguiente detalle:
Recursos Ejercicio 2008.
Según detalle en el Anexo I $196.727.293,74
Art.2º) FIJASE en la suma Pesos, Ciento Noventa y Seis Millones Setecientos Veintisiete
Mil Doscientos Noventa y Tres con 74/100 ($ 196.727.293,74), las erogaciones Corrientes,
de Capital, Financieras y Amortización de Deuda del Presupuesto de Gastos del Municipio
de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2008.
Art.3º) Del monto total de la erogaciones destinadas en el art. 2º), determínese
para la Jurisdicción CONCEJO DELIBERANTE, la suma autorizada total de Pesos: Doce
Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Ciento Ochenta y Tres con 50/100 ($ 12.498.183,50),
destinados para el funcionamiento institucional del mismo.
Art.4º) Del monto total de la erogaciones destinadas en el art. 2º), determínese
para la Jurisdicción DEPARTAMENTO EJECUTIVO, la suma de Pesos: Ciento Setenta y Siete
Millones Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Catorce con 41/100 ($ 177.258.514,41),
para destinar el funcionamiento institucional del mismo, que se compondrá de la siguiente manera:
. Gastos de Personal $ 92.902.399,68
. Bienes de Consumo $ 7.090.757,72
. Servicios no personales                    $ 24.065.238,33
. Bienes de Uso $ 2.131.470,94
. Transferencias $ 1.873.443,78
. Activos Financieros $ 696.000,00
. Servicios de Deuda $ 10.651.062,80
. Obra Pública $ 32.848.141,16
. Fondo Anticiclico                     $ 5.000.000,00
Art.5º) Del monto total de las erogaciones destinadas en el art. 2º), destinase a la
Jurisdicción  JUZGADO DE FALTAS, la suma autorizada por un total de Pesos: Un Millón
Seiscientos Cincuenta Mil con 00/100 ( $ 1.650.000,00), para el funcionamiento institucional
del mismo.
Art. 6º) Del monto total de las erogaciones destinadas en el art. 2º), destinase:
a) Al FONDO SOLIDARIO DE INCENDIOS, la suma de Pesos: Trescientos Sesen-
ta y Ocho Mil Ochocientos Cincuenta con 11/100 ($ 368.850,00)
b) Al PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, la suma de Pesos: Tres Millones Quinientos
Un Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 83/100 ($ 3.501.745,83).
Art.7º) CREASE la Reserva de Partida Presupuestaria con destino a la creación y funciona-
miento del TRIBUNAL DEL CUENTAS MUNICIPAL. Consecuentemente destinase a dicha
reserva la suma de Pesos: Un Millón Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 1.450.000,00).
Art.8º) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 4º) Renglón Obra Publica,
destinase a la CONSTRUCCION DEL NUEVO EDIFICIO DEL CONCEJO DELIBERANTE,
la suma de Pesos: Un Millón Setecientos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 1.750.000,00).
Art.9º) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estimase el siguiente
Balance Financiero Preventivo.
I-RECUROS
1. Ingresos Corrientes  $ 196.727.293,74
1.1 De Jurisdicción municipal  $ 27.723.000,00
1.2 De Otras Jurisdicciones  $ 169.004.293,74
II-EGRESOS  $ 196.727.293,74
Jurisdicción I-Concejo Deliberante-Erogaciones $ 12.498.183,50
Jurisdicción II-D.M.E-Erogaciones  $ 166.607.451,61
Jurisdicción II-D.M.E-Servicio de la Deuda  $ 10.651.062,80
Jurisdicción III-Juzgado de Faltas  $ 1.650.000,00
Reserva con destino a la creación y funcionamiento $ 1.450.000,00
del Tribunal de Cuentas Municipal
Fondo Solidario de Incendios  $ 368.850,00
Presupuesto Participativo  $ 3.501.745,83
Art.10º) FIJASE la planta de personal en el total de: Un Millón Doscientos Ochenta y Tres
(1.283) cargos de la planta permanente, contratada y de la siguiente forma:
a) Personal del D.E.M 1.202

b) Personal del Juzgado de Faltas  17
c) Personal del Concejo Deliberante
c-1) Planta Permanente 47
c-2) Planta Contratada                             1
c-3) Personal de Bloque                         16
c-4) Asesores: Equivalente a cuatro (4) categorías 24 por cada Concejal. El monto resultante
incluirá todos los conceptos remunerativos, no remunerativos, aportes, contribuciones pa-
tronales y asignaciones del personal designado.
Art.11º) Presentara el Departamento Ejecutivo al Concejo Deliberante la siguiente información,
enforma trimestral:
. Ejecución Presupuestaria del Gasto por Objeto
. Estado del tesoro.
. Estado de pagos efectuados al IPAUSS, de conformidad con las disposiciones de la Ordenanza
Nº 1878/04.
. Estado de Ejecución del Plan de Obra Publica, aprobado por la presente Ordenanza, con
detalle del grado de avance de las obras, montos ejecutados y montos pendientes de ejecución.
. Estado de la Planta de Personal.
En forma bimestral:
. Recaudación de Recursos con detalle mensual de los ingresos que componen el bimestre,
y acumulado del año al cierre de cada bimestre.
Dichos informes tendrán como plazo máximo, de presentación el día veinte (20) del mes
siguiente, o el día hábil siguiente si este fuera inhábil, al de cierre del periodo a que se
refieren; los informes se presentaran en forma impresa y en soporte magnético.
Art.12º) APRUEBASE, para la formulación y ejecución presupuestaria la Metodología de
Presupuesto por Programas.
Art.13º) CENTRALIZASE en la Jurisdicción DEPARTAMENTO EJECUTIVO, Región Ser-
vicio de la Deuda Publica, la imputación y pago de todas las erogaciones destinadas a
atender la amortización de la deuda y sus intereses. La ejecución de la misma queda a cargo
de la Secretaria de Finanzas.
Art.14º) CENTRALIZASE en la Jurisdicción DEPARTAMENTO EJECUTIVO, Obliga-
ciones a Cargo del Tesorero, las erogaciones comunes no atribuibles a una sola jurisdicción.
La ejecución de la misma queda a cargo de la Secretaria de Finanzas.
Art.15º) CENTRALIZASE en la Dirección Municipal de Vivienda – DIMUVI; las erogaciones
que surjan de la normativa legal vigente. La ejecución de la misma queda a cargo de la Secretaria de
Obras Publicas.
Art.16º) CENTRALIZASE en la asignación presupuestaria correspondiente al Fondo Soli-
dario de Incendios, las erogaciones destinadas a la construcción de los módulos habitacionales
de acuerdo con la normativa legal vigente. La ejecución de la misma queda a cargo de la
Secretaria de Obras Publicas.
Art.17º) FACULTASE al Presidente del Concejo Deliberante «ad-referendum» del cuerpo
a distribuir los créditos autorizados, conforme al Clasificador de Gastos Vigentes, debiendo
comunicar al Departamento Ejecutivo los montos asignados a las respectivas partidas. El
instrumento que proponga la distribución del crédito presupuestario será puesto a disposición
del Cuerpo Deliberativo en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la vigencia
de la presente.
Art. 18º) FACULTASE a la máxima autoridad del Juzgado de Faltas «ad-referendum» del
Concejo Deliberante a distribuir los créditos autorizados, conforme al Clasificador de Gas-
tos Vigente debiendo comunicar al Departamento Ejecutivo los montos asignados a las
respectivas partidas. El instrumento que proponga la distribución del crédito presupuestario
será puesto a disposición del Cuerpo Deliberativo en el término de cinco (5) días hábiles
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente norma.
Art. 19º) AFECTASE la suma de Pesos: Tres Millones Quinientos Un Millón Setecientos
Cuarenta y Cinco con 83/100 ($ 3.501.745,83) destinado a solventar erogaciones corres-
pondientes al régimen de PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, la cual solo podrá ser modi-
ficada por autorización expresa del Concejo Deliberativo.
Art. 20º) ESTABLECESE que las sumas autorizadas en concepto de Gastos en Publicidad
se ejecutaran; como máximo, a razón de un cuarto del total de la Partida por cada trimestre.
Art. 21º) ESTABLECESE que las sumas autorizadas en concepto de transferencias se eje-
cutaran como máximo, a razón de un cuarto del total de la partida por cada trimestre. Cuando
circunstancias especiales ameriten un tratamiento diferente al dispuesto en el presente arti-
culo, el Departamento Ejecutivo podrá solicitar la excepción a la misma; la que será sometida
a la voluntad de Cuerpo Deliberativo.
Art. 22º) APRUEBASE el Plan de Obra Publica que se detalla en el Anexo III, y que forma
parte de la presente norma.
Art. 23º) ESTABLECESE la remuneración total para los cargos de Contador General y
Tesorero Municipal del Municipio de Río Grande en la suma resultante de aplicar el ochenta
por ciento (80%) y setenta por ciento (70%) respectivamente sobre la remuneración que
percibe el Secretario de Finanzas, y la remuneración total para el cargo de Director de Asuntos
Jurídicos; en la suma resultante de aplicar el ochenta por ciento (80%) sobre la remuneración
que percibe el Secretario de Gobierno.
Art. 24º) AUTORIZACE al Departamento Ejecutivo a gestionar subsidios o transferencias
no reintegrables con Organismos Nacionales e internacionales, para el cumplimiento de los
objetivos propuestos en la presente.
Art. 25º) AUTORIZACE al Departamento Ejecutivo a distribuir inicialmente las sumas
destinadas en el articulo 4º de la presente Ordenanza a fin de adecuar la misma a los objetivos
incluidos en el detalle propuesto por dicho departamento, por la aplicación de la Metodo-
logía de Presupuesto por Programas, con excepción de las cifras destinadas al Fondo Anti-
ciclico y al gasto de la Obra Publica que sera ejecutado conforme a las asignaciones presu-
puestarias determinadas en el Anexo III de la presente.
Art. 26º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007
PROMULGADA POR INSISTENCIA
RES. CD. Nº 001/2008    03/01/08

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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DECRETO Nº 178/07
Art.1º) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, a Sesión Extraordinaria para el día  02 de enero de 2008, a las 10:00 hs;  a los
efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:
Asunto Nº 997/07 DEM  DM Nº 1004/07 s/ Veto la art. 4º del Proyecto Ordenanza Presupuesto
Municipal Ejercicio 2008 (Dictamen Nº 56/07)
Asunto Nº 1032/07 DEM  Proy. Ord. s/ Modifica arts. 2º Ord. 2447/07
Art. 2º) REFRENDAN el presente Decreto los Sres. Concejales: Boyadjian Miriam, Longhi
Gustavo, Montero Marisa, Moreira Raúl, Ojeda José y Pagella Cesar, quedando debidamente
notificados.
Art. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
MONTERO
MOREIRA

BOYADJIAN
LONGHI

OJEDA
PAGELLA

FARIAS

DECRETO Nº 001/08
Art.1º) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs; del día 02 de enero de 2008, la Intendencia
local encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs; del día 02 de enero de 2008, la Presi-
dencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Concejo del Bloque F.P.V. Sr. Raul
B. MOREIRA.
Art.3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

MOREIRA
FARIAS

DECRETO Nº 002/08
Art.1º) APROBAR la distribución de partidas presupuestarias para la Jurisdicción I Concejo
Deliberante de acuerdo al anexo I, que forma parte del presente Decreto.
Art.2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
 FARIAS

RESOLUCION Nº 001/08
Art.1º) RECHAZAR el Decreto Municipal Nº 1004/07 que veta el articulo 4º del proyecto
de Ordenanza Presupuesto Municipal Ejercicio año 2008 (Dictamen Nº 56/07).
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 02 DE ENERO DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS.
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DECRETO Nº 0001/08
ART 1º) DESIGNAR EN PLANTA PERMANENTE, a partir del 01/01/2008, a la agente
Municipal Dra. VALERIA ANDREA CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7, Categoría 23 (vein-
titrés) a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), quien se desempeña a cargo de la Dirección
de Asuntos Jurídicos dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0002/08
ART 1º) IMPLEMENTAR en el ámbito del Municipio de Río Grande, el Programa de For-
mación y Capacitación Laboral, a partir del 02 de Enero de 2008 y por el término de (90)
Noventa días corridos, del que serán beneficiarios jóvenes desocupados de la ciudad de Río
Grande, en área de Parques y Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) ASIGNAR un cupo de 25 (veinticinco) beneficiarios a la implementación del
presente programa. EL BENEFICIARIO que cumpla con las obligaciones contraídas en el
presente compromiso será acreedor mensualmente de una Ayuda Económica a cargo de LA
MUNICIPALIDAD por un importe de pesos Quinientos Cuarenta ($ 540,00).
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación Presupuestaria correspon-
diente a la Partida Promoción Social, Ejercicio Financiero año 2008, para cubrir las eroga-
ciones generadas por la implementación del presente.
ART 4º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación Presupuestaria de la suma
de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos) a la Partida correspondiente, Ejercicio Finan-
ciero año 2008, para cubrir las erogaciones generadas por la cobertura de Seguro que recibi-
rán los beneficiarios del  presente.
ART 5°) DESIGNAR a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de
Río Grande,  como órgano de implementación, fiscalización y contralor del cumplimiento de
las pautas establecidas por el presente.
ART 6°) APROBAR el Compromiso de Formación y Capacitación Laboral, conforme al
Anexo I, que forma parte del presente.
ART 7º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0003/08
ART 1º) TRANSFERIR con retroactividad al día 26/12/2007, desde la Dirección de Mu-
nicipal de Transito y Transporte Público dependiente de la Dirección General de Inspec-
ción, Secretaría de Gobierno, al ámbito de la Secretaría Privada de Gobierno, a la agente
Municipal planta permanente Sra. VIVIANA EDITH RAGNAU, Legajo Nº 2024/9, Catego-
ría 19 (diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, con retroactividad al día 26/12/2007, como Secretaria Privada de la
Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Munici-
pal más los adicionales que le correspondan por la función asignada, a la agente Municipal
planta permanente Sra. VIVIANA EDITH RAGNAU, Legajo Nº 2024/9, Categoría 19 (diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0004/08
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 11/01/2008 a las 12:00 horas, el Secretario de
Gobierno Sr. PABLO DANIEL BLANCO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Regla-
mentaria año 2007.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaría de
Gobierno, el Secretario de Finanzas C.P. PAULINO ROSSI.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0005/08
ART 1º) TRANSFERIR DE JURISDICCIÓN, a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal,
desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al ámbito de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que a partir del día de la fecha, el personal que desempeña
funciones en Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependerá jurisdiccionalmente de la
Secretaría de Gobierno.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar las adecuaciones presupuestarias nece-
sarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el Articulo 1º del presente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0006/08
ART 1º) REVOCAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0907/2007 de fecha 28/
11/2007, referente al agente Municipal, Sr. Luis Antonio CARUCHO, Legajo Nº 2509/7.

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el agente Municipal Planta Permanente, Sr. Luis
Antonio CARUCHO, Legajo Nº 2509/7, Categoría 10 (diez), continuará cumpliendo fun-
ciones como Inspector en la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de
la Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, revistiendo a Cargo la Catego-
ría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda
por la función asignada, según Decreto Municipal Nº 0618/2006 de fecha 02/10/2006.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0007/08
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Secretaría de Gobierno, conforme surge del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución
emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, al Secretario de Gobierno Sr. PABLO DANIEL BLANCO, como
único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0008/08
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Secretaría privada de Intendencia, conforme surge del presente Decreto y de acuerdo a la
Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. CESAR OMAR RIO y/o MIRTA TABARES, como únicos
responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de enero de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0009/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2491/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Extraordinaria del día 02 de
Enero de 2008, mediante la cual modifica el art. 2º de la Ordenanza Nº 2447/07.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0010/08
ART 1º) AUTORIZAR la adscripción, a partir de la notificación del presente, por el término
de trescientos sesenta y cinco (365) días, al Bloque Frente de Unidad Provincial de la
Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Luis del
Valle VELAZQUEZ, a la agente Municipal Planta Permanente, Sra. Rosa Isabel LUGO,
Legajo Nº 1004/9, dependiente de la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO Nº 0011/08
ART 1º) AUTORIZAR con retroactividad al día 15/12/2007, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días, la adscripción al ámbito del Movimiento Popular
Fueguino (MPF) del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, bajo la
dependencia de la Concejal Sra. Miriam Ruth BOYADJIAN, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Arturo Augusto ANDRADE, Legajo Nº 0624/6, dependiente de la
Dirección de Contaduría General, Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO Nº 0012/08
ART 1º) AUTORIZAR la adscripción a partir de la notificación del presente, y por el
término de trescientos sesenta y cinco (365) días, al ámbito del Bloque Frente Para la Victo-
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ria (FPV) en la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, y bajo la dependencia del
Legislador Sr. Ricardo FURLAN, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Víctor Daniel
PERALTA, Legajo Nº 1658/6, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secre-
taria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO Nº 0013/08
ART 1º) REVOCAR, con retroactividad al día 26/12/2007, la designación a Cargo de la
Categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial municipal, que fuera instrumentada a través del
Decreto Municipal N° 0521/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Lic. Roberto
Alejandro ALVARADO, Legajo Nº 3778/8, Categoría 10 (diez), dependiente de la Direc-
ción Municipal de Tierras.
ART 2º) OTORGAR, con retroactividad al día 26/12/2007, Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes por ejercicio transitorio de otros cargos conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencia Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias), al agente Municipal, Planta Permanente, Lic. Roberto Alejandro
ALVARADO, Legajo Nº 3778/8, Categoría 10 (diez), dependiente de la Dirección Municipal
de Tierras de la Secretaría de Gobierno.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0014/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 02/01/2008, la designación a Cargo de la Coordina-
ción de Planeamiento y Control de Gestión, que depende jurisdiccionalmente del Sr. Inten-
dente Municipal, instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0514/2004, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. Graciela Emma MONTANI, Legajo Nº 1409/5, Categoría
21 (veintiuno) a/c de la Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 02/01/2008, a Cargo de la Dirección de Planeamiento y
Control de Gestión, que depende jurisdiccionalmente en forma directa del Sr. Intendente
Municipal, a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la escala salarial municipal más los
adicionales que le correspondiera por la función asignada, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Graciela Emma MONTANI, Legajo Nº 1409/5, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0015/08
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, el que será
utilizado para afrontar trámites referentes a la entrega de créditos municipales exclusivamen-
te, conforme surge del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal
de Cuentas Nº 170/97, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 025/2008.
ART 2º) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. Cristina MORAN Y FLORES, Legajo Nº
3065/1, quien se desempeña como Directora, única responsable de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0016/08
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, el que será
utilizado para afrontar gastos generales referidos al funcionamiento administrativo, confor-
me surge del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de
Cuentas Nº 170/97, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 026/2008.
ART 2º) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. Cristina MORAN Y FLORES, Legajo Nº
3065/1, quien se desempeña como Directora, única responsable de la administración y ren-
dición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en
la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0017/08
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Gobierno, conforme surge del
presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. BARRETO, Marta, Legajo Nº 1277/7 y/
o el agente Municipal, Sr. CORDOBA, Víctor Hugo, Legajo Nº 1915/1, únicos responsa-
bles de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0018/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2008, a los contribuyentes que se detallan a continuación, quienes reúnen la condición de
Mayores de 60 años de edad, cuyo grupo familiar conviviente no alcance ingresos superiores
a los establecidos para una categoría 10 de la planta municipal, titular de una única propie-
dad inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenan-
za Municipal Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º.

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

ALVAREZ, Delia Esther 00012997

ARELLANO, Elis Ramón 00011828

FLORES, Ramón Alfredo 00012962

HARO, Margarita 00005261

HERNANDEZ, Alcides Oscar 00010396

HERNANDEZ, Cornelia 00012828

INOCENSIO, Luís Ángel 00007230

LABORDE, Virgilio Mario 00006773

ALANIS, Ana Elsa

MUÑOZ, Juan Ernesto 00001793

OJEDA SOTOMAYOR, Francisco de Asis 00001762

PEREZ, José Rubén 00001799

SOSA, Adela 00015031

TRIGO, Amalia Renee 00008259

VELASQUEZ OJEDA, Ramón Ecnedi 00012651

PAREDES VAZQUEZ, Bernarda Orieta

VIVANCO, María Sabina 00000716

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 0001/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicio
Mensual de Mantenimiento Técnico del Software Aplicativo S.I.Ge.M.i de fecha 07/12/2007,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Firma JOTAFI S.A.,
representada por el Arq. Ricardo Gustavo INAGAKI, DNI. Nº 16.822.660 y la Municipa-
lidad de Río Grande, representada por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 0006/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma JOTAFI S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION Nº 0002/08
ART 1º) ADMITIR formalmente el reclamo instado por el Agente Municipal, Sr. Gerónimo
RUIZ, Legajo N° 1104/05.
ART 2º) HACER LUGAR parcialmente al reclamo intentado, otorgando el reintegro por
dieciséis días, que fueron oportunamente descontados a Agente Municipal, Sr. Gerónimo
RUIZ, Legajo N° 1104/05.
ART 3º) DESE INTERVENCION a la Dirección de Haberes y la Dirección de Recursos
Humanos, a fin de hacer saber las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 421/2007 de
fecha 26/12/2007, como así también articulen los medios necesarios a los fines de restituir
los días descontados
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION Nº 0003/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 300,00 (Pesos trescientos) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. ORZUZA, Elías Raúl, DNI. Nº 22.660.054, según Informe Técnico
Administrativo Nº 0802/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente
6606/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 0004/08
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud del
Sr. Néstor NOGAR, DNI. Nº 5.463.293, un lote de terreno en la Necrópolis Local, para la
construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros cuadrados) ubicado en la
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Sección «G», Tablón I, Lote 12, que será  propiedad de la Familia «NOGAR - MALLEMA-
SI», en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 015/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION Nº 0005/08
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud de la
Sra. Viviana FALETTI, DNI. Nº 18.140.536, un lote de terreno en la Necrópolis Local, para
la construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros cuadrados) ubicado en
la Sección «F», Tablón I, Lote 25, que será  propiedad de la Familia «FALETTI» en un todo
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 014/2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION Nº 0006/08
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud del
Sr. Juan Carlos GARCIA, DNI. Nº 13.129.578, un lote de terreno en la Necrópolis Local,
para la construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros cuadrados) ubica-
do en la Sección «C», Tablón I, Lote 29, que será  propiedad de la Familia « GARCIA -
CARCAMO» en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0013/
2008.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de enero de 2008.

RODRIGUEZ
BOGADO
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